
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora juez, que 
en el presente proceso el apoderado judicial ha informado de los 
trámites de notificación. Sírvase proveer.  

. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 
 

Proceso: Ejecutivo  Laboral de Única Instancia  

Demandante: Luz Marina Restrepo Ospina 

Demandado: Geison Fabert Trujillo León 

Radicación: 63-001-41-05-001- 2016- 00728 -00 

 
Armenia, Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y 

revisado el expediente se advierte que al proceso no se aportó 

copia de la comunicación remitida al demandado, la cual resulta 

necesaria para determinar si la misma cumple con las 

disposiciones contenidas en los Art. 291 y siguientes del 

C.G.Proceso. 

 

En consecuencia, requiérase a la apoderada judicial para que 

aporte la copia respectiva de la comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 
MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 

JUEZA 
 

 LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

 
23 de septiembre de 2022 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Marilu  Pelaez   Londono

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Armenia - Quindío

 

 

Laura Esther Murcia Jaramillo

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Armenia - Quindío
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